RESOLUCIÓN SOBRE LA RELACIÓN DEL SINDICATO CON LOS ABOGADOS EXTERNOS
CONSIDERANDO

1. Que cuando en 1979 –a través de la lucha directa– el magisterio conquistó el Estatuto Docente 2277, la dirección de FECODE dejó una constancia en el sentido de continuar la pelea por el reconocimiento –por parte del gobierno– de los derechos a la contratación colectiva, la negociación de pliegos petitorios y el pleno ejercicio de la huelga.

2. Que actualmente a nivel nacional se viene exigiendo un Plan de Lucha por la derogatoria del 1850, el 0230 y el 1278, entre otras normas lesivas en contra del magisterio;  y que en este marco venimos exigiendo un nuevo Estatuto Docente que recoja aspiraciones sentidas de los trabajadores de la educación y el pueblo.
3. Que es deber de la dirección sindical de Adida, como representante legal del magisterio ante el patrón-Estado, exigir el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones salariales  prestacionales y de estabilidad con los docentes.  Para lo cual es necesario que la Junta Directiva de Adida las movilizaciones y la lucha directa que satisfagan las reclamaciones del gremio.
4. Que por una orientación errada de la dirección sindical nacional y departamental se ha venido priorizando el lema “demande y vote”, convirtiendo incluso derechos colectivos en derechos individuales que habría que regatear frente al Estado con la intermediación de abogados.

5. Que recientemente se han cometido irregularidades en el manejo jurídico de demandas, como el caso de la reclamación por la demora en el pago de la prima de vida cara en Antioquia.  (Ver anexos)

6. Que muchos maestros que dieron tales poderes individuales vienen siendo amenazados con cobros jurídicos y reportes a entidades tipo pro-crédito.
7. Que la presencia de oficinas particulares de abogados en el edificio de la sede sindical crea equívocos en las bases que no saben si están tratando “con un abogado de Adida” o con un abogado particular; 

RESUELVE

1. Retomar como una de las banderas de lucha de primer orden la conquista de la contratación colectiva, el derecho al pleno ejercicio de la huelga y la negociación de pliegos petitorios; al respecto incluir estos puntos de oro como componentes del nuevo Estatuto Docente.

2. Reglamentar la relación de la Junta Directiva de ADIDA y la Comisión Jurídica con los abogados externos, de tal manera que ante los casos de derecho individual (que ameritan demandas) cada docente escoja –de necesitarse– el asesor jurídico externo que a bien tenga, para evitar la conversión de la Junta Directiva de ADIDA o la Comisión Jurídica en intermediarios de abogados que se enriquecen a costillas de las necesidades de los docentes.

3. Hacer respetar –mediante la movilización, la lucha directa y las exigencias a las entidades nominadoras– los derechos colectivos, lo cual requiere que la Junta Directiva se ponga al frente de la respectiva reclamación; evitar que los derechos colectivos se conviertan en derechos individuales, de los cuales los abogados externos se lucran con rentas extraordinarias obtenidas por la vía de las demandas.

4. Exigir de los abogados que arbitrariamente han estado amenazando a los docentes con cobros jurídicos e información a entidades tipo pro-crédito (y con quienes la Junta Directiva llegó a acuerdos, especialmente en mayo de 2004) que dejen este anómalo proceder con los maestros afectados.
5. Prohibir el alquiler de espacios del edificio del sindicato para que en ellas funcionen oficinas de firmas privadas de abogados e invitarlos a que consigan, de ser el caso, oficinas en edificios cercanos a la sede sindical. Igualmente debe prohibirse hacer demandas de tipo individual con papelería oficial del Sindicato, o utilizar para la convocatoria a gestiones propias de estos litigios los canales, oficinas o funcionarios del Sindicato.
6. Establecer que la propaganda a los abogados en los medios de comunicación de ADIDA, debe criteriarse, de tal manera que no aparezca ante las bases como un trabajo recomendado por el sindicato o su junta directiva. De la misma manera será considerada conducta sancionable por la Comisión de ética cualquier tipo de relaciones contractuales o laborales entre miembros de la Junta Directiva de ADIDA o funcionarios del Sindicato con los abogados.
7. Establecer que las demandas sobre derechos colectivos deben ser asumidas y financiadas por el Sindicato, estableciendo que, en todo caso, lo jurídico debe estar subordinado a la movilización.
8. Declarar la más fraternal relación con los abogados consecuentes al servicio de los trabajadores, y establecer que su trabajo se hace necesario como también se hace necesario despejar cualquier duda de tal modo que al estrechar nuestros lazos con ellos, se blinde esa relación contra  todo tipo de anomalías en su manejo.

